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Estados de Cambios en la Situación Financiera

Años terminados el 31 de diciembre de 2004 y 2003

(Millones de pesos de poder adquisitivo constante al 31 de diciembre de 2004)

2004 2003

Actividades de operación:
Utilidad neta $ 109 408
Partidas aplicables a resultados que no requieren (generan) recursos:

Resultado por valuación a valor razonable 233 (1,279)
Impuestos diferidos (28) 296
Depreciación y amortización 11 13

Recursos generados por (utilizados en) la operación 325 (562)

Cambios en las partidas relacionadas con la operación:
 Decremento (incremento) de operaciones activas:

Cartera de crédito 395 642
Inversiones en valores y valores asignados por liquidar (1,824) 694
Operaciones con valores y derivados 233 (1,111)
Cargos diferidos e intangibles 17 20

Incremento (decremento) de operaciones pasivas:
Depósitos a plazo y bonos bancarios 95 (282)
Préstamos interbancarios y de otros organismos 511 431
Otros, neto 367 (529)

Recursos generados por (utilizados en) actividades de operación 119 (697)

Actividades de financiamiento:
Incremento en  obligaciones subordinadas 41 183
Aumentos de capital social         - 511

Recursos generados por actividades de financiamiento 41 694

Recursos utilizados en actividades de inversión mediante la 
     adquisición de mobiliario y equipo, neto (3) (13)

Aumento (disminución) de disponibilidades 157 (16)

Disponibilidades:
Al inicio del año 872 888

Al final del año $ 1,029 872

Ver notas adjuntas a los estados financieros.
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"Los presentes estados de cambios en la situación financiera se formularon de conformidad con los Criterios de Contabilidad para las
Instituciones de Crédito emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 99,
101 y 102 de la Ley de Instituciones de Crédito, de observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose
reflejados todos los orígenes y aplicaciones de efectivo derivados de las operaciones efectuadas por la institución durante los períodos
arriba mencionados, las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas bancarias y a las disposiciones legales y
administrativas aplicables".  
 
"Los presentes estados de cambios en la situación financiera fueron aprobados por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad
de los directivos que los suscriben".          




